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ACUERDO  N°  01 DE 2016 

(                                ) 
 

POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 
DE ZIPAQUIRÁ CUNDINAMARCA 2016-2019 

“ZIPAQUIRÁ NUESTRA” 
 
 
 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA, 
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las que le confiere la Constitución Política de 
Colombia en el artículo 340, Ley 136 de 1994, Ley 152 de 1994 y Ley 1551 de 2012, y 
 

 

CONSIDERANDO: 
 
Que la Constitución Nacional, en su ARTÍCULO 339 determina que “Las entidades territoriales elaborarán y 
adoptarán de manera concertada entre ellas y el Gobierno Nacional, Planes de Desarrollo, con el objeto de 
asegurar el uso eficiente de sus recursos y el desempeño adecuado de las funciones que les hayan sido 
asignadas por la Constitución y la Ley. Los planes de las entidades territoriales estarán conformados por una 
parte estratégica y un plan de inversiones de mediano y corto plazo.” 
 
Que el ARTÍCULO 342 de la Carta Magna dispone, “La correspondiente Ley orgánica reglamentará todo lo 
relacionado con los Procedimientos de elaboración, aprobación y ejecución de los Planes de Desarrollo y 
dispondrá los mecanismos apropiados para su armonización y para la sujeción a ellos de los presupuestos 
oficiales. Determinará, igualmente, la organización y funciones del Consejo Nacional de Planeación y de los 
Consejos Territoriales, así como los procedimientos conforme a los cuales se hará efectiva la participación 
ciudadana en la discusión de los Planes de Desarrollo y las modificaciones correspondientes, conforme a lo 
establecido en la Constitución”. 
 
Que la Ley 152 de 1994 Orgánica del Plan de Desarrollo reglamenta los procedimientos de elaboración, 
aprobación, ejecución, seguimiento, evaluación y control del mismo. 
 
Que el ARTÍCULO 45 de la misma Ley dispone: “Articulación y ajuste de los planes”. Los planes de las entidades 
territoriales de los diversos niveles, entre sí, y con respecto al Plan Nacional, tendrán en cuenta las políticas, 
estrategias y programas que son de interés mutuo y le dan coherencia a las acciones gubernamentales. Si 
durante la vigencia del Plan de las entidades Territoriales se establecen nuevos planes en las entidades del 
nivel más amplio, el respectivo mandatario podrá presentar para la aprobación de la Asamblea o del Consejo, 
ajustes a su plan plurianual de inversiones para hacerlo consistente con aquellos”. 
 
Que mediante Decreto 280 de 2015 se crea la comisión interinstitucional de alto nivel para el alistamiento y 
efectiva implementación de los Objetivos de Desarrollo sostenible (ODS). 
 
Que mediante la LEY 1753 DE 2015 (junio 9) se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por 
un nuevo país”. 
 



Acuerdo N° 01/2016                  Concejo Municipal de Zipaquirá 
 

 

 
Dependencia Elaboró: Revisó: Pedro Daniel Méndez Pinto, Secretario Gral Ruta del Documento: 

Concejo Municipal de Zipaquirá Inelda Olarte Fontecha, Secretaria Ejecutiva  Fabián Mauricio Rojas García, Presidente Concejo D: Mis Documentos/Acuerdos 2016 

 

  
Página  2 

 

Que una de las estrategias transversales del Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018, la de Buen Gobierno, 
promueve el funcionamiento de un Estado de derecho eficiente, transparente, capaz de rendir cuentas y 
participativo, permitiendo una utilización de los recursos disponibles a favor de un desarrollo sostenible, a través 
de políticas públicas, planes, programas y acciones que mejoren la calidad de vida de los ciudadanos y responda 
a sus necesidades. 
 
Que mediante circular No 02 del 08 de febrero de 2016 la Procuraduría General de la Nación en cumplimiento 
a la Ley 1098 de 2006, y 1622 de 2013, estableció los lineamientos de primera infancia, infancia, adolescencia, 
juventud y familia que deben formar parte integral del documento Plan de Desarrollo. 
 
Que la Ley 1448 de 2011 y su Decreto reglamentario No 259 de 2014, establece que las entidades Territoriales 
deben diseñar e implementar programas de prevención, asistencia, atención, protección y reparación integral a 
las víctimas.  
 
Que el Departamento Nacional de Planeación mediante el kit Territorial estableció la metodología para la 
formulación de los Planes de Desarrollo Territoriales y definió las rutas especializadas que deben contener 
dichos documentos.  
 
Que con el fin de garantizar la participación ciudadana en la formulación del Plan de Desarrollo, se convocaron 
y llevaron a cabo mesas de trabajo con los representantes y habitantes de las diferentes comunas y 
corregimientos de Zipaquirá, contando con asistencia de la población vulnerable, líderes, representantes 
gremiales y comunales; a partir de las cuales se identificaron las necesidades, problemáticas y posibles 
soluciones desde la perspectiva popular de la ciudad. 
 
Que el Acuerdo 05 de 2008, estableció la composición y se determinaron las Funciones del Consejo Territorial 
de Planeación del Municipio de Zipaquirá y  mediante el Decreto No 011 de febrero 26 de 2016 se designan 
algunos miembros y se ratifican otros del Consejo Territorial De Planeación. 
 
Que en cumplimiento del numeral 5º del ARTÍCULO 4º de la Ley 152 de 1994, el proyecto del Plan de Desarrollo 
Municipal debe ser puesto en consideración del Consejo Territorial de Planeación a fin de que rinda su concepto 
y formule las consideraciones que considere convenientes.   
 
Que mediante oficios de fecha 29 de febrero de 2016 se entregó el documento borrador del Plan de Desarrollo 
“ZIPAQUIRÁ NUESTRA 2016-2019” al Consejo Territorial de Planeación Municipal y a la Corporación Autónoma 
Regional (CAR) Seccional Zipaquirá. 
 
Que el Consejo Territorial de Planeación de Zipaquirá, mediante Oficio del día 15 de Abril de 2016, expidió 
concepto favorable realizando las correspondientes observaciones del Plan de Desarrollo “ZIPAQUIRÁ 
NUESTRA 2016-2019”, las cuales se consideraron en el documento final. 
 
Que mediante oficio de fecha 20 de Abril de 2016 la Corporación Autónoma Regional (CAR) Seccional Zipaquirá 
emitió concepto favorable de la armonización del Plan de Desarrollo municipal con los instrumentos de 
Planificación y gestión ambiental.  
 
Que el Plan de Desarrollo “ZIPAQUIRÁ NUESTRA  2016-2019”, se fundamenta  en el Programa de Gobierno 
como una propuesta de desarrollo social y económico local para Zipaquirá, presentado por el actual Alcalde 
Doctor LUIS ALFONSO RODRIGUEZ VALBUENA y legitimado en las urnas el pasado 26 de octubre de 2015 
por las mayorías ciudadanas. 
 



Acuerdo N° 01/2016                  Concejo Municipal de Zipaquirá 
 

 

 
Dependencia Elaboró: Revisó: Pedro Daniel Méndez Pinto, Secretario Gral Ruta del Documento: 

Concejo Municipal de Zipaquirá Inelda Olarte Fontecha, Secretaria Ejecutiva  Fabián Mauricio Rojas García, Presidente Concejo D: Mis Documentos/Acuerdos 2016 

 

  
Página  3 

 

 
En mérito de lo anterior, 

ACUERDA: 
 

TITULO I 
 

GENERALIDADES  
 

CAPITULO I 
COMPONENTE GENERAL 

 
ARTÍCULO 1°. -  PRESENTACIÓN 
 
La ilusión de un ciudadano es poder vivir en paz, progresar y desarrollarse en familia en las condiciones 
adecuadas de vivienda, servicios públicos, seguridad, bienestar, justicia, salud, educación, recreación, 
transporte y movilidad; tener la posibilidad de un empleo digno, dar educación de calidad a los hijos, disfrutar de 
un medio ambiente adecuado; en una ciudad donde hombres y mujeres tengan igualdad de oportunidades para 
realizarse como mejores seres humanos, donde las personas de diferentes edades: niños, jóvenes, adultos, 
adultos mayores tengan su espacio vital. 
 
La formulación del Plan de Desarrollo parte de un diagnóstico situacional de la ciudad, donde se establecen las 
condiciones actuales del municipio, la identificación de problemáticas determinantes, la construcción de 
programas que conlleven la satisfacción de las necesidades y la solución de los problemas más relevantes, 
acorde con la disponibilidad de recursos humanos, técnicos y económicos.  
 
El presente Plan de Desarrollo “ZIPAQUIRÁ NUESTRA”, precisa las verdaderas necesidades del ciudadano, 
sus problemáticas, sus fortalezas, frente a los sueños de toda una población y busca resolver estas situaciones  
mediante la generación de 6 ejes temáticos trascendentales compuestos por programas, sub programas y metas 
de resultado. Se dispone actuar con firmeza y efectividad dentro de un corto, mediano y largo plazo; 
contemplando proyectos en cada uno de estos ejes, que perfilan una ruta entre diferentes disciplinas, saberes, 
entornos, sectores conformando una ciudad renovada, avanzada y con proyección, para el bienestar de sus 
pobladores. 
 
Nuestra premisa es trazar rumbos de la ciudad, para los próximos cuatro años que sean dinámicos y 
encaminados a trascender a largo plazo, impactando el desarrollo y generando un crecimiento sostenible del 
territorio, sus habitantes, el medioambiente y aportando con compromiso a la construcción de paz. 
 
En síntesis, este es un Plan de Desarrollo en el que el eje o centro de atención es el ciudadano. Sus 
necesidades, sus problemas, la posibilidad de progreso de sus potencialidades y de llevar una vida digna, en 
paz y en armonía con su entorno. Para lo anterior, el propósito de este documento es el correcto 
direccionamiento del desarrollo territorial armónico y ajustado a los propósitos que nos unen como colombianos, 
los cuales se resumen en la consolidación de un territorio de paz. 
 
En consecuencia, se ha planteado el contenido del documento con base en la estructuración del Plan Nacional 
de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”, igualmente se ha realizado la minuciosa integración a 
nuestros fines de los Objetivos de Desarrollo Sostenible  ODS y de las rutas especializadas, para generar una 
planeación con base en resultados que sea integral y sistémica y que además, proporcione las herramientas 
necesarias que permitan la superación de las dificultades socioeconómicas, encaminando la proyección de la 
gestión municipal hacia el cierre de brechas y la generación de una ciudad en la que cada uno de sus habitantes 
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sea partícipe de los procesos de trasformación, de mejora y consolidación de una Zipaquirá que se sienta que  
es  verdaderamente ¡Nuestra! 
 
ARTÍCULO 2°. PLANIFICACIÓN 
 
Nuestro plan de desarrollo 2016 - 2019 , “ZIPAQUIRÁ NUESTRA”, plantea hoy acciones que transformarán la 
situación actual de nuestra ciudad en una situación futura deseable y posible, utilizando eficiente y racionalmente 
los recursos disponibles mediante un proceso continuo, en el que se aprovechen las oportunidades y se 
reduzcan o mitiguen las amenazas, logrando potenciar las fortalezas, transformar las debilidades, dar soluciones 
a problemas y atender las necesidades, a través de estrategias que de manera eficiente apuntan al cumplimiento 
de nuestras metas y objetivos1Planeados para el cuatrienio.    
 
Nuestra Planificación se fundamentó en un proceso dinámico, integral, sistemático y participativo, que articula 
la planificación, ejecución, seguimiento, evaluación, control y rendición de cuentas de las estrategias de 
desarrollo económico, social, cultural, tecnológico, ambiental, político e institucional2de nuestra Administración, 
sobre la base de nuestras metas de manera democrática y participativa.  
 
ARTÍCULO 3°. PERSPECTIVA DE DESARROLLO 
 
El Plan de Desarrollo “ZIPAQUIRÁ NUESTRA” 2016-2019  se fundamenta como una alternativa de futuro donde 
la  interrelación de las dimensiones ambiental, económica, humana y político-institucional de nuestro municipio 
se focalizan en un  contexto regional, nacional e internacional que ofrezca mejores oportunidades de bienestar, 
donde la situación social de territorio cuente con un análisis objetivo; generando un diagnostico real de las 
condiciones de sus habitantes para de esta forma articular y dinamizar programas, Subprogramas y metas que 
busquen altos impactos de resultado; reduciendo las brechas existentes dentro del municipio, buscando la 
satisfacción de las necesidades y la posibilidad de mejorar la calidad de vida, de convivencia y Paz de los 
zipaquireños; diseñando objetivos realizables de política social para mitigar las condiciones que segregan 
sectores álgidos para las construcción justa de un verdadero tejido social para la población, en especial para los 
más vulnerables; proyectando, direccionando y ejecutando de manera eficaz el presupuesto a través de una 
planeación clara y objetiva para maximizar el uso de los recursos que posibiliten concretar nuestras metas, 
nuestros programas y objetivos. 
 
ARTÍCULO 4°. MISIÓN 
 
El Municipio de Zipaquirá, es una entidad territorial comprometida con la construcción de paz, la dignificación 
del  espacio social, la generación de oportunidades, la búsqueda de progreso y la conquista de una mejor calidad 
de vida para sus habitantes; aprovechando eficientemente los recursos naturales, arquitectónicos, históricos, 
culturales  y geográficos, además de encaminar sus esfuerzos hacia  la consecución de sus objetivos y metas 
a través de la permanente interacción de la comunidad con la Administración Municipal, fortaleciendo el territorio 
con un sentido  humanista, social,  cerrando la brechas de  inequidad, creando así una relación armónica, 
equilibrada y fraterna.  

                                                           
1(Departamento Nacional de Planeación Y Escuela Superior de Administarción Pública Esap, 2007) 
 
2(Departamento Nacional de Planeación DNP, 2012) 
Al respecto consultar la Guía para la gestión pública territorial No 11, elaborada bajo la coordinación del DNP, a través 
de la Dirección de Desarrollo Territorial Sostenible (DDTS), particularmente el siguiente título disponible para su 
consulta y descarga en la página Web del DNP www.dnp.gov.co:  

 Instrumentos para la gestión pública territorial por resultados 
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ARTÍCULO 5°. VISIÓN 
 
Zipaquirá será para el 2025, un territorio que suscite la integración de sus habitantes, asegurando la garantía 
de sus derechos; siendo ejemplo de bienestar y construcción de paz; en donde sus esfuerzos se encaminaran 
hacia el cierre de brechas y a la Integración de los sectores que mejoren las condiciones y oportunidades de su 
gente, teniendo como premisa el respeto por la pluralidad, la inclusión social, el ambiente sano y la seguridad 
de sus habitantes. 
 
ARTÍCULO 6°. PRINCIPIOS 
 

 
Fig 1: Fuente propia según: Art 209 CP Art 3 CPACA, Arts 23, 24, 25 Ley 80 de 1993, Art 3 Ley 489 de 1998 

 
 
 

CAPITULO II 
 

COMPONENTES BASICOS 
 
ARTÍCULO 7°. OBJETIVO GENERAL 
 
Mejorar la calidad de vida y el acceso a oportunidades de todos los zipaquireños en igualdad de condiciones 
para garantizar el desarrollo integral del municipio, a través de una gestión transparente enmarcado en la 
eficiencia y eficacia de la gestión pública. 
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ARTÍCULO 8°. ESTRUCTURA DEL PLAN DE DESARROLLO 
 
Para lograr la “ZIPAQUIRÁ NUESTRA”  tomamos como punto de referencia el Plan de Desarrollo Nacional 
“TODOS POR UN NUEVO PAIS”, los OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE  “ODS” enmarcados dentro 
de las dimensiones económica, humana, institucional y ambiental donde se incorporan de acuerdo a su contexto 
los seis (6) Ejes Estratégicos propuestos en el Plan Nacional de Desarrollo los cuales están integrados con los 
establecidos en el programa de gobierno y que se complementan con los programas que garantizan la 
incorporación de los planteamientos estratégicos definidos en la ruta especializada propuesta por el gobierno 
nacional, buscando construir con el apoyo de todos los actores del estado en especial los municipios, una 
Colombia en paz, equitativa y educada, por esta razón consideramos que nuestro planteamiento de gobierno 
debe ser el mismo que el de orden nacional ya que es la única forma de garantizar, que los objetivos allí definidos 
se puedan lograr en forma efectiva. 
 
Para garantizar los objetivos que se plantean en cada uno de los ejes, se desarrollaran diferentes programas 
donde intersectorialmente estarán vinculados mediante Subprogramas las diferentes rutas especializadas, 
definidas por el gobierno nacional y los lineamientos definidos por la Procuraduría General de la Nación, las 
cuales estarán respaldadas por las metas de resultado y producto, estructurando de esta manera un instrumento 
de carácter legal en cumplimiento a los postulados del Estado Social de Derecho y cuyos pilares básicos son la 
dignidad humana y el principio de igualdad, entre otros; nuestro Plan de Desarrollo contiene las acciones, los 
programas, los proyectos y los recursos económicos disponibles para poder materializar las políticas públicas 
que durante los próximos cuatro años de administración permitirán, entre otros objetivos garantizar, proteger y 
restablecer los derechos fundamentales de los niños, las niñas, los adolescentes, los jóvenes, la institución 
familiar, la mujer y las diferentes temáticas que desde el análisis de la situación actual y de sus necesidades se 
abordaran con un enfoque territorial. 
 

ESQUEMA PROGRAMATICO 
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ARTÍCULO 9°. DIAGNÓSTICO GENERAL 
 
EJE N°1. SEGURIDAD, CONVIVENCIA, JUSTICIA Y DEMOCRACIA. 
 
SECTOR SEGURIDAD 

 
  

Situaciones Positivas 

 
Conocimiento de la comunidad de la problemática que los aqueja en seguridad, y la importancia de fortalecer y reconocer la institucionalidad de 
los entes de seguridad que actúan en el municipio para garantizar el derecho constitucional para promover la paz.  
 

Problemas identificados 
Localización ¿Asociado al Cierre de 

Brechas y/o la 
Construcción de Paz? 

Urbana Rural 

Homicidios  Comuna dos y comuna cinco Corregimiento uno Construcción de paz 

Hurto  
Establecimientos de comercio, parques y 

en la comuna dos y comuna cinco 
Corregimiento Uno Construcción de paz 

  Lesiones personales  
Establecimientos de comercio,  se 

generaliza en el municipio por ser un 
fenómeno causado por la intolerancia 

Se puede generalizar como un 
problema que aqueja a los 

habitantes de todas las veredas del 
Municipio 

Construcción de paz 

  Violencia intrafamiliar   

Los sitios en los cuales se presentan 
mayores índices de violencia intrafamiliar  

en el casco urbano son los barrios de la 
comuna dos y comuna cinco 

Se registran mayores índices de 
violencia intrafamiliar en el sector 

rural es el corregimiento uno 
Construcción de paz 

 Riñas   

Es un problema que se presenta en 
general en la mayor parte de los barrios 

del casco urbano especialmente en los de 
la comuna dos y la comuna cinco 

La riña es un problema que en las 
veredas de los corregimiento uno se 

presenta en alto grado 
Construcción de paz 

   Muertes y lesiones en 
accidentes de transito 

Los índices más altos de muertes y 
lesiones de transito se registran 

especialmente en el casco urbano carrera 
15, calle 8 

Bajo índice de ocurrencia Construcción de paz 

Ingresos al sistema de 
responsabilidad penal para 

adolescentes SRPA 
Comuna Dos y Comuna Cinco 

En el casco rural se presentan un alto 
índice de casos de:  maltrato de 
infantil, abuso sexual, trabajo de 

menores de edad, explotación 
sexual, infractores de la ley 

Construcción de paz 

Percepción de inseguridad  
Establecimientos de comercio, parques y 

en la Comuna Dos y Comuna Cinco 
En el sector rural la gente tiene bajo 
índice de percepción de seguridad 

Construcción de paz 

Incapacidad actual de atender 
todos los problemas de orden 

público  

Se requiere de otro CAI Móvil que cubra 
los sectores urbanos del Municipio de 

manera eficiente 

Se requiere de otro CAI Móvil que 
cubra los sectores rurales del 

Municipio de manera eficiente 
Construcción de paz 

Mal funcionamiento de 
cámaras de seguridad  y poco 

cubrimiento  

Los sitios en los cuales se presentan 
mayores índices de violencia intrafamiliar  

en el casco urbano son los barrios de la 
comuna dos y comuna cinco 

Para el sector rural se requiere la 
instalación de cámaras de seguridad 

en sitios estratégicos donde se 
presenta mayor afluencia de 

comunidad como Colegios y salones 
comunales 

Construcción de paz 

Insuficiencia pie de fuerza  

Es un problema que se presenta en 
general en la mayor parte de los barrios 

del casco urbano especialmente en los de 
la comuna dos y la comuna cinco 

El sector rural requiere vigilancia del 
pie de fuerza de la policía 

Construcción de paz 

Insuficiente promoción de los 
derechos de la primera 
infancia, adolescencia y 
fortalecimiento familiar.    

Problemas generalizados en las Comunas 
Dos y Cinco   

El problema se presenta en los 3 
corregimientos 

Construcción de paz 

Resumen general del sector 

La seguridad se convierte en un proyecto de estrategias y programas que incentiven la sana convivencia, el orden público y mejoren la percepción 
de seguridad en el municipio. 
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SECTOR GESTION DEL RIESGO 

 
 
EJE N°2. MOVILIDAD SOCIAL, NADA MÁS IMPORTANTE QUE LA GENTE. 
 

SECTOR EDUCATIVO 

Situaciones Positivas 

 
El municipio de Zipaquirá cuenta con organismos de socorro, un edificio que funciona como centro integral de atención de emergencias y 
desastres, y se cuenta con la institucionalidad, intersectorialidad e interdisciplinariedad para ejecutar acciones que permitan la prevención del 
riesgo por parte de la comunidad. 
 

Problemas identificados 
Localización ¿Asociado al Cierre de Brechas 

y/o la Construcción de Paz? Urbana Rural 

Desconocimiento en temas reducción y 
manejo del riesgo.  

Comunidad y colegios 
especialmente en la Comuna Dos 

Comunales - JAL colegios – 
todos los corregimientos 

Construcción de paz 

Inadecuada ubicación del centro de 
emergencias 

Carrera 10 entre calles 12 y 13 
Barrio La Esmeralda - Comuna 
Tres 

 Construcción de paz 

Desconocimiento de la comunidad en 
reacción y prevención de emergencias 

JAL - JAC y Colegios JAC - JAL - Colegios Construcción de paz 

El PMGR Y EMRE  están desactualizados 
Todo el municipio labor 
institución 

 Construcción de paz 

Resumen general del sector 

 
La administración municipal debe abordar el tema de gestión del riesgo de una manera responsable para que se puedan subsanar errores que se 
vienen presentando a lo largo de la historia, es importante tener en cuenta:  
1. una dependencia con el personal idóneo y responsable, que lidere los procesos de conocimiento, reducción y manejo del riesgo  
2. Una estrategia que involucre a la comunidad brindándole los conocimientos básicos para el manejo de las emergencias  
3. Desarrollar estrategias de concientización y socialización a la comunidad para enfrentar el cambio climático. 
 

Situaciones Positivas 

 
El Municipio de Zipaquirá en los últimos años ha destinado gran cantidad de recursos que  han impactado en el mejoramiento de la calidad 
educativa. La  obtención y ubicación del Municipio en el primer lugar con los resultaos del Índice Sintético de calidad educativa del país en  
el año 2014, generan muchos retos a corto,  mediano y largo  plazo buscando inicialmente mantener estos lugares de privilegio así como  generar 
mayor compromiso  para que  de la mano del gobierno regional y nacional  logremos en el 2025  ser  el país más educado de américa latina.  
 
En  cobertura educativa el Municipio ha efectuado integración e interacción con diferentes entidades y organizaciones a fin de asegurar el acceso 
y la permanencia al sistema educativo del Municipio, entidades como ICBF, Jardines Sociales, Entidades de apoyo a la infancia y adolescencia, 
Policía de Infancia y Adolescencia, Red Unidos, Personería Municipal, Secretaría de Gobierno Municipal, han sido soporte y apoyo para que  la 
población que manejan estas  entidades   logren acceder sin ningún inconveniente al sistema educativo oficial, ser puente y asegurar el acceso a 
toda la población de primera infancia, atender y priorizar a población desplazada, víctima del conflicto y en condición de vulnerabilidad han sido 
pilares en la atención y cobertura educativa.  
En  permanencia  y basados en la Encuesta Nacional de Deserción Educativa ENDE se han adelantado grandes esfuerzos para implementar 
estrategias que han sido identificadas como  las más relevantes e impactantes, dentro de ellas podemos destacar  el programa de alimentación 
escolar, el programa de transporte escolar, vestuario escolar y kits escolares, los cuales han podido beneficiar a gran cantidad de niños, niñas, 
jóvenes y adolescentes. 
 
La calidad educativa  y  los resultados de las pruebas externas posicionan al municipio por encima del promedio nacional y departamental en todos 
los niveles evaluados (Básica Primaria, Básica Secundaria y Media). Se articuló el Plan de Formación docente con el Plan de Desarrollo Municipal, 
para tener viabilidad financiera de la formación continuada ofrecida por la Secretaría de Educación para los docentes oficiales. Se dotó con material 
educativo (Colección Semilla) al 100% de las Sedes Educativas, esto en el marco del Plan Nacional de Lectura y Escritura. Se fortaleció el nivel de 
inglés de los docentes, mediante capacitación formal en competencias comunicativas y metodología para la enseñanza del inglés. Los resultados 
en la Clasificación de Planteles de la Prueba Saber 11 muestran una tendencia positiva para los años analizados Se implementaron proyectos en 
torno a la convivencia, la cultura ciudadana, el dialogo y la educación para la Paz 
 
En  tecnología es importante resaltar la disminución que se ha venido presentando en las diferentes sedes educativas en   la relación alumnos vs. 
Computador lo cual ha permitido mejorar el desempeño en la calidad de educación y apropiación de las herramientas tecnológicas. Gracias a la 
renovación tecnológica en las diferentes instituciones educativas los estudiantes han mejorado el enfoque tecnológico en la comunidad educativa, 
de igual manera el mejoramiento en la formación docente para que los procesos pedagógicos sean más interactivos e implementen herramientas 
que apoyen la gestión educativa. Al contar con un 92% de servicio de internet en las sedes educativas, los enfoques relacionados con la 
implementación de las TIC se han visto beneficiados y de esta manera se disminuyeron brechas tecnológicas en los diferentes sectores del 
Municipio. 
 


